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ACTUACIONES N°: 3174/23-A3
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JUZGADO DEL TRABAJO DE LA VII NOMINACION

JUICIO: ESPINDOLA CHRISTIAN RICARDO c/ ALVAREZ MATIAS EXEQUIEL s/ COBRO DE
PESOS-Expte. N°3174/23-A3

San Miguel de Tucumán, septiembre del 2025.

 Proveo la presentación efectuada por el letrado Luis Alfredo Cristian Argañaraz del 19/06/2025:

 Admítase la prueba ofrecida. A LA EXHIBICION DE DOCUMENTACION:  Intímese al demandado
Matias Exequiel Alvarez, para que en el término de TRES (3) DIAS, exhiba digitalmente la
documentación solicitada por la parte actora, ante esta Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2,
bajo apercibimiento de lo dispuesto en los Arts. 61 y 91 del CPL. Proceda la Oficina de Gestión
Asociada de Trabajo N°2 a notificar al demandado en su domicilio real, con transcripción de los
artículos mencionados precedentemente y a adjuntar a la cédula el escrito de ofrecimiento de prueba que
obra en el presente cuaderno. A tal fin, la oferente deberá presentar la movilidad pertinente si

correspondiere. MAL-3174/23-A3.

Actuación firmada en fecha 10/09/2025

Certificado digital:
CN=JOGNA PRAT Ezio Enrique, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20176149796

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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